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los entonces candidatos a miembros del ayuntamiento de El 

Oro, Estado de México, en el proceso electoral 2017-2018, ante 

la referida autoridad electoral administrativa.  

R E S U L T A N D O  

I. Antecedentes. De las demandas, de los informes 

circunstanciados y de las demás constancias que obran en 

autos, se advierte lo siguiente: 

1. Queja partidista.1 El seis de junio de dos mil dieciocho, 

nueve de los dieciocho ciudadanos postulados para contender 

por el ayuntamiento de El Oro, Estado de México, por la 

coalición “Juntos Haremos Historia”, integrada por los partidos 

políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social,2 así como 

la ciudadana Fabiola del Carmen Maldonado González3 (en 

adelante, los quejosos), presentaron un recurso de queja ante 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, en 

contra de los ciudadanos Ricardo Moreno Bastida y Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna (ahora actores), en su carácter de 

representantes de ese instituto político ante el Consejo General 

del IEEM, argumentando negligencia y falta de probidad en el 

desempeño de su cargo, por diversas irregularidades cometidas 

durante el registro de sus candidaturas ante el IEEM.   

                                                 
1 Visible a fojas 2 a 31 del cuaderno accesorio 2 del expediente ST-JDC-69/2019. 
2 Rogelio Ramón Valdez Recillas (presidente propietario); María Alejandra Villagómez 
Sánchez y Yolanda Ruíz Martínez (síndicas propietario y suplente); Austreberto Quezada 
Salazar y J. Carmen Maldonado Rodríguez (regidores 1 propietario y suplente); Judith 
Vázquez Ordoñez y Rosa María Moreno Sánchez (regidoras 2 propietario y suplente); 
Claudia Moreno López (regidora 4 propietario), y Tomás López García (regidor 5 
propietario). 
3 Mediante acuerdo IEEM/CG/136/2018 de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se 
registró a esta ciudadana como candidata al cargo de síndica propietaria; sin embargo, 
fue sustituida por María Alejandra Villagómez Sánchez (también quejosa), mediante 
acuerdo IEEM/CG/166/2018 del once de junio de dos mil dieciocho. 



 

 

La que

númer

2. Prim

18.4 E

Nacion

improc

consid

3. Pr

(JDCL

entonc

contra

por el

veintitr

declar

Nacion

admiti

resolv

4. Seg

CNHJ

en cum

en el 

Justici

declar

contra

Carlos

             
4 Consult
5 Senten
69/2019.
6 Resolu
JDC-69/2

eja que

ro de ex

mera d

El cuat

nal de 

cedente

derarla e

rimera 

L/433/20

ces que

a del ac

 TEEM

rés de 

rar fund

nal de 

era a t

iera lo c

gunda 

/MEX/6

mplimie

punto 

ia de M

ró, por 

a de los

s Gutié

               
table a foli

ncia visible
. 
ción consu
2019. 

dó radi

xpedien

determin

ro de 

Hones

e la quej

extempo

revoc

018). E

ejosos

cuerdo d

M, con l

agosto

dados 

Hones

trámite 

conduce

determ

618-18.6

ento a la

anterio

MOREN

una pa

s ciuda

érrez Lu

              
os 98 a 10

e a fojas 1

ultable a fo

cada an

te CNH

nación 

julio de

stidad 

ja menc

oránea.

cación 

El once 

promov

de impr

a clave

o de do

los ag

stidad y

la que

ente.5  

minación
6 El trec

a senten

r, la C

A emiti

arte, fun

adanos 

una, de

      
01 del cuad
05 a 118 d

olios 533 a

ST-J

nte la in

HJ/MEX/

en el e

e dos 

y Just

cionada

.  

para 

de juli

vieron u

roceden

e de ex

os mil 

gravios,

y Justic

eja, des

n intrap

e de dic

ncia dic

omisión

ió una 

ndado e

Ricard

etermina

derno acce
del cuader

a 555 del c

JDC-69/2

nstancia

/618-18

expedie

mil die

ticia de

a en el p

efect

o de d

un juicio

ncia, mi

xpedient

diecioch

y vinc

cia de 

sahogar

partida

ciembre

ctada po

n Nacio

nueva 

el agrav

o More

ando s

esorio 2 de
rno acceso

cuaderno a

2019 Y A

a intrapa

.  

ente CN

eciocho

e MOR

punto qu

tos po

dos mil 

o ciuda

smo qu

te JDC

ho, en 

cular a

MORE

ra el pr

ria en 

e de dos

or el TE

onal de 

resoluc

vio de 

eno Bas

sanciona

el expedien
orio 2 del 

accesorio 2

ACUMU

artidaria

NHJ/ME

, la Co

RENA 

ue antec

or el 

diecioc

adano lo

ue fue r

L/433/2

el sen

a la Co

ENA pa

rocedim

el expe

s mil die

EEM, pre

Hones

ción en 

neglige

stida y 

arlos co

nte ST-JDC
expediente

2 del expe

ULADOS

3

a con e

EX/618-

omisión

declaró

cede, a

TEEM

cho, los

ocal en

resuelto

2018, e

ntido de

omisión

ara que

miento y

ediente

eciocho,

ecisada

stidad y

la que

ncia en

Sergio

on una

C-69/2019.
e ST-JDC-

ediente ST-

S 

3

l 

-

n 

ó 

l 

M 

s 

n 

o 

l 

e 

n 

e 

y 

e 

, 

a 

y 

e 

n 

o 

a 

. 
-

-



ST-JDC-69/2019 Y ACUMULADOS 

 4

amonestación pública y, por la otra, declaró infundado el 

agravio de falta de probidad de dichos ciudadanos.  

5. Segunda revocación para efectos por el TEEM 

(JDCL/4/2019). El veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, 

los quejosos, con excepción de un ciudadano,7 presentaron, 

ante el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, una demanda 

de juicio ciudadano local en contra de la resolución partidaria, la 

cual fue resuelta por el TEEM, con el número de expediente 

JDCL/4/2019, el cinco de febrero de dos mil diecinueve, en el 

sentido de revocar la resolución impugnada en la parte que 

resultaron fundados los agravios, ordenando a la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA la emisión de 

una nueva resolución, en la que fundara y motivara la 

individualización de la sanción correspondiente.8  

6. Tercera resolución intrapartidaria del expediente 

CNHJ/MEX/618-18.9 En cumplimiento a la sentencia citada en 

el numeral anterior, el veintiuno de febrero de dos mil 

diecinueve, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA emitió la resolución en la que determinó, de nueva 

cuenta, por una parte, declarar fundado el agravio de 

negligencia en contra de los ciudadanos Ricardo Moreno 

Bastida y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, así como sancionarlos 

con una amonestación pública y, por otra parte, declarar 

infundado el agravio de falta de probidad de dichos ciudadanos.  

                                                 
7 Austreberto Quezada Salazar, postulado a la primera regiduría como propietario. 
8 Visible a fojas 134 a 165 del cuaderno accesorio 1 del expediente ST-JDC-69/2019. 
9 Consultable en las páginas 173 a 197 del cuaderno accesorio 1 del expediente ST-JDC-
69/2019.  
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negligencia en contra de los ciudadanos Ricardo Moreno 

Bastida y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, así como sancionarlos 

con una amonestación pública y, por otra parte, declarar 

infundado el agravio de falta de probidad de dichos ciudadanos. 

II. Juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Los ciudadanos Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna y Ricardo Moreno Bastida promovieron los 

juicios ciudadanos siguientes, ante el TEEM:  

• El nueve de abril de dos mil diecinueve, en contra de la 

omisión de notificación de esa autoridad jurisdiccional 

estatal respecto de la sentencia del expediente 

JDCL/4/2019 (antecedente 5 de este fallo), y de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 

respecto de la resolución del expediente CNHJ/MEX/618-

18 de trece de diciembre de dos mil dieciocho 

(antecedente 4), así como en contra de dichas 

determinaciones; 

• El veintiuno de mayo del año en curso, en contra de la 

sentencia dictada en el expediente JDCL/33/2019 y sus 

acumulados (antecedente 7), y 

• El seis de junio siguiente, vía per saltum, en contra de la 

resolución emitida por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA en el expediente 

CNHJ/MEX/618-18,11 de veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve (antecedente 8). 

                                                 
11 En los escritos de demanda se indica como acto reclamado la resolución del 
expediente CNHJ/MEX/619-18; sin embargo, al desahogar las prevenciones formuladas 
por el magistrado instructor a los actores, éstos señalaron como acto reclamado la 
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sendos escritos de diecinueve de junio, razón por la cual se 

admitieron el veinte siguiente. 

VII. Terceros interesados. El veintisiete de mayo del año en 

curso, los ciudadanos que promovieron la queja partidista, con 

excepción de un ciudadano,12 comparecieron como terceros 

interesados en el expediente ST-JDC-88/2019. Asimismo, el 

trece de junio siguiente, uno de dichos ciudadanos13 

compareció como tercero interesado en el expediente ST-JDC-

96/2019. 

VIII. Requerimientos y desahogos.  

• ST-JDC-69/2019 y ST-JDC-70/2019. El siete de mayo de 

dos mil diecinueve, el magistrado instructor requirió al 

TEEM para que remitiera la copia certificada de las 

constancias que integran el expediente JDCL/33/2019; 

que informara sobre el estado procesal que guardaba y, 

en caso de que existiera algún otro expediente 

relacionado con ese medio de impugnación, remitiera las 

copias certificadas de las constancias del mismo. En la 

misma fecha, el TEEM en la misma fecha desahogó el 

requerimiento formulado. 

El nueve de mayo siguiente, el magistrado instructor 

requirió a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA para que procediera a realizar el trámite de 

ley de los medios de impugnación, toda vez que los 

actores señalaron a dicho órgano partidista como una de 

                                                 
12 Austreberto Quezada Salazar, postulado a la primera regiduría como propietario. 
13 Rogelio Ramón Valdez Recillas, postulado como presidente propietario. 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ejerce 

jurisdicción y resulta competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c), y 

195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3º, párrafos 1 y 2, inciso c); 4º; 6°; 79, 

párrafo 1; 80, párrafo 1, incisos f) y g), y 83, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Lo anterior, por tratarse de juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano promovidos por dos 

ciudadanos, por su propio derecho, en contra de diversos actos 

y resoluciones, por una parte, de un tribunal electoral local que 

pertenece a la circunscripción en la que esta Sala Regional 

ejerce jurisdicción y, por otra, de un órgano interno del partido 

político en el que militan, todos ellos relacionados con la 

sanción impuesta por la supuesta negligencia en la que 

incurrieron al momento de registrar a una planilla de candidatos 

a integrar un ayuntamiento perteneciente al Estado de México 

(El Oro).  

SEGUNDO. Cuestión previa. A fin de identificar con precisión 

los actos reclamados, es necesario esquematizar brevemente la 

cronología de lo acontecido respecto de la sanción impuesta a 
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individualización de la sanción por negligencia. Los 

actores no comparecieron en el juicio, por lo que no les 

fue notificada personalmente la sentencia. 

l) El veintiséis de febrero del año en curso, esta Sala 

Regional confirmó dicha sentencia, en el expediente ST-

JDC-8/2019, promovido por los quejosos, al declarar 

infundado su agravio, razón por la cual no se deparaba 

algún perjuicio a posibles terceros interesados. 

m) El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, en 

cumplimiento a la sentencia JDCL/4/2019, la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA emitió la 

resolución del CNHJ/MEX/618-18, en el mismo sentido de 

declarar fundado el agravio de negligencia en contra de 

los hoy actores, sancionándolos con una amonestación 

pública, y declarar infundado el agravio de falta de 

probidad. La resolución, en el caso de los actores, fue 

notificada al correo electrónico 

rep_morena@ieem.org.mx, así como a uno diverso de 

dominio @gmail.com, el cual pertenece al ciudadano 

Ricardo Moreno Bastida, conforme a lo reconocido por 

ambos actores en sus escritos de demanda. 

n) Los días cinco y seis de marzo, en contra de dicha 

resolución, se promovieron los siguientes tres juicios 

ciudadanos locales, ante el TEEM: 

- JDCL/33/2019 promovido por Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, con la pretensión de que se revocara la 

determinación de negligencia y la consecuente 

sanción; 

- JDCL/34/2019 promovido por los quejosos, con la 

pretensión de que se impusiera una sanción mayor, y 
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en el mismo sentido de declarar fundado el agravio de 

negligencia en contra de los hoy actores, sancionándolos 

con amonestación pública, y declarar infundado el 

agravio de falta de probidad, notificando la resolución, en 

el caso de los actores, al correo electrónico del dominio 

@gmail.com, el cual pertenece al ciudadano Ricardo 

Moreno Bastida, conforme a lo reconocido por ambos 

actores en sus escritos de demanda. 

s) El seis de junio, los actores promovieron los ST-JDC-

95/2019 y ST-JDC-96/2019, en vía per saltum, en contra 

de dicha resolución, con la pretensión de que se revoque 

la infracción por negligencia y, en consecuencia, la 

sanción impuesta. 

Cabe precisar que, en las demandas iniciales, se encontraba 

mal identificado el número de expediente de la resolución 

impugnada, lo que derivó en que la Comisión responsable 

remitiera una resolución diversa, y fuera necesario prevenir a 

los actores para que precisaran el acto reclamado, razón por la 

cual la responsable finalmente remitió la resolución impugnada 

el veinticuatro de junio del año en curso, fecha en la que esta 

Sala Regional contó con los expedientes debidamente 

integrados. 

A partir de lo anterior, los actos reclamados se pueden 

esquematizar de la siguiente forma: 
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4. La sentencia del JDCL/33/2019 y acumulados, de 

catorce de mayo de dos mil diecinueve, por la que se 

revocó la resolución CNHJ/MEX/618-18 de veintiuno de 

febrero de dos mil diecinueve, a efecto de que la 

instancia partidaria emitiera una nueva en la que 

motivara la individualización de la sanción por 

negligencia. 

• ST-JDC-95/2019 y ST-JDC-96/2019 

5. La resolución CNHJ/MEX/618-18 de veintinueve de 

mayo de dos mil diecinueve, dictada por la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

Como se puede observar, lo que los actores controvierten es: a) 

La determinación de tener por acreditada la negligencia alegada 

por los quejosos, que derivó en la imposición de una sanción en 

su contra, a través de la resolución de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA en el expediente 

CNHJ/MEX/618-18, y b) La ratificación del Tribunal Electoral 

local de la supuesta negligencia en que incurrieron los actores. 

TERCERO. Acumulación. El análisis de las demandas que 

dieron origen a la integración de los expedientes de los juicios 

ciudadanos citados pone de manifiesto que existe conexidad en 

cuanto a la causa de los actos reclamados, ya que todos tienen 

que ver con la sanción impuesta a los actores por la supuesta 

negligencia en la que incurrieron al momento de registrar a una 

planilla de candidatos a integrar un ayuntamiento perteneciente 

al Estado de México (El Oro), por tanto, atendiendo al principio 

de economía procesal, a efecto de resolver de manera conjunta 
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Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 99, 

párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución federal, así como 

80, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

No obstante, esta Sala Regional considera que resulta 

procedente su estudio sin el agotamiento de dicha instancia, 

dada la estrecha vinculación con los actos impugnados en los 

expedientes ST-JDC-69/2019, ST-JDC-70/2019, ST-JDC-

88/2019 y ST-JDC-89/2019, respecto de las cuales se cumple 

con el requisito de definitividad. Máxime que dicha resolución 

partidaria se emitió en cumplimiento a la sentencia del juicio 

JDCL/33/2019 y acumulados, impugnada en los dos últimos 

expedientes mencionados. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En los expedientes ST-

JDC-69/2019 y ST-JDC-70/2019, el tribunal responsable 

manifiesta que se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en el artículo 10, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, consistente en la 

presentación extemporánea de los escritos de demanda, puesto 

que la sentencia fue notificada el seis de febrero, por lo que el 

plazo de cuatro días para promover el juicio transcurrió del siete 

al doce del mismo mes, y las demandas se presentaron el 

nueve de abril. 

La causal de improcedencia es infundada, toda vez que, 

precisamente, los actores argumentan que el TEEM omitió 

notificarles la sentencia JDCL/4/2019, por lo que la 

determinación que se adopte en cuanto a ese aspecto 

corresponde al fondo del asunto, y no puede ser alegada como 
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a) Forma. Las demandas fueron presentadas por escrito y en 

ellas se señala el nombre de los actores, el domicilio para 

recibir notificaciones; se identifican los actos reclamados y a las 

responsables, contiene la mención de los hechos y de los 

agravios que les causan los actos impugnados, de igual forma, 

constan las firmas autógrafas de los promoventes. 

b) Oportunidad. El presente requisito se tiene colmado en 

virtud de que las demandas fueron presentadas dentro del 

plazo previsto en el artículo 8°, en relación con el numeral 7°, 

párrafo 2, ambos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, conforme a lo siguiente: 

• ST-JDC-69/2019 y ST-JDC-70/2019. Se cumple con este 

requisito, en términos de lo señalado en el considerando 

quinto de este fallo.  

Esto es, dado que los actores se inconforman con la falta 

de notificación de los actos reclamados por parte de las 

responsables, por lo que dicha cuestión corresponde al 

fondo del asunto, a fin de no incurrir en el vicio lógico de 

petición de principio. 

• ST-JDC-88/2019 y ST-JDC-89/2019. La sentencia 

impugnada (JDCL/33/2019 y acumulados) fue dictada el 

catorce de mayo de dos mil diecinueve, y notificada a los 

actores el quince de mayo siguiente, por lo que el plazo 

de cuatro días para promover el medio de impugnación 

transcurrió del dieciséis al veintiuno de mayo, sin 

contabilizar los días dieciocho y diecinueve de mayo por 

tratarse de días inhábiles al ser sábado y domingo. 
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

corresponde instaurarlo a los ciudadanos, entre otros 

supuestos, cuando consideren que un acto o resolución de la 

autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 

político-electorales a que se refiere el artículo 79 de dicha ley 

procesal electoral, así como que los actos o resoluciones del 

partido político al que está afiliado viole alguno de sus derechos 

político-electorales, tal y como acontece en la especie.  

En cuanto al interés jurídico, éste se tiene por acreditado, pues 

se advierte que los accionantes fueron quienes presentaron las 

demandas de los juicios ciudadanos locales JDCL/33/2019 y 

JDCL/35/2019, además de que fueron sancionados por la 

instancia partidista mediante la resolución del expediente 

CNHJ/MEX/618-18.  

d) Definitividad y firmeza. En el caso, se cumplen tales 

requisitos, toda vez que para combatir las sentencias emitidas 

por el TEEM no está previsto otro medio de impugnación en la 

legislación electoral de dicha entidad federativa, ni existe 

disposición de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad de esa localidad para revisar y, en su caso, revocar, 

modificar o anular, oficiosamente, los actos impugnados, de 

modo que se encuentra satisfecho el requisito en cuestión.   

Por cuanto hace a los expedientes ST-JDC-95/2019 y ST-JDC-

96/2019, dicho requisito se tiene por colmado en términos de lo 

establecido en el considerando cuarto de esta sentencia. 

SÉPTIMO. Procedencia de los escritos de los terceros 

interesados en los expedientes ST-JDC-88/2019 y ST-JDC-
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• ST-JDC-96/2019. A las dieciocho horas del diez de junio 

de dos mil diecinueve, la autoridad responsable procedió 

a fijar, en sus estrados, la cédula por la cual se publicó la 

demanda del medio de impugnación, plazo que feneció el 

trece de junio siguiente, a las dieciocho horas. 

Dentro de dicho plazo (diecisiete horas con treinta 

minutos del trece de junio de dos mil diecinueve) se 

recibió, en la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

el escrito presentado por el ciudadano Rogelio Ramón 

Valdez Recillas, por lo que resulta evidente que 

compareció oportunamente como tercero interesado. 

c) Legitimación. Del examen del escrito de la parte tercera 

interesada, se advierte que sostienen un interés legítimo en la 

causa, derivado con un derecho incompatible con el que 

pretenden los actores. Contrariamente a lo sostenido por los 

actores, los terceros interesados solicitan que se confirme la 

sentencia dictada por el TEEM, el catorce de mayo de dos mil 

diecinueve, en el juicio ciudadano local JDCL/33/2019 y sus 

acumulados JDCL/34/2019 y JDCL/35/2019, así como la 

resolución CNHJ/MEX/618-18, de veintinueve de mayo del año 

en curso.  

d) Interés jurídico. Los comparecientes cuentan con interés 

jurídico para acudir a la presente instancia, debido a que su 

pretensión es que se confirmen los actos reclamados, toda vez 

que fueron quienes promovieron la queja partidista que derivó 

en la sanción impuesta a los actores, lo que evidencia una 

incompatibilidad con la pretensión de estos últimos. 
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se ve desvirtuada con la contestación a la queja por los 

actores, en la que negaron las posiciones de los 

quejosos y remitieron las pruebas con las que se 

acredita que se desahogó el requerimiento de la 

autoridad administrativa local, pruebas que debieron 

ser valoradas por la responsable. 

Con relación a este mismo punto, respecto de lo 

resuelto por el TEEM en la sentencia impugnada, 

destacan que la responsable es contradictoria, porque 

por un lado, señala que no analizará los agravios por 

tratarse de cosa juzgada y, por otro, efectúa un 

pronunciamiento de fondo, el cual consideran 

incorrecto, en tanto que la confesional ficta fue 

fundamental para que la Comisión responsable tuviera 

por acreditada la negligencia, además de que se dejó 

de valorar que dicha Comisión no estableció las 

circunstancias especiales y razones particulares que 

justificaran su decisión, concluyendo sin lógica ni 

técnica jurídica que se incurrió en negligencia. Aunado 

a ello, el tribunal responsable tampoco valoró que no 

se acudió a la audiencia por falta de notificación, y 

b) Es incorrecta la consideración de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA relativa a que 

incurrieron en negligencia en el desarrollo de sus 

actividades como representantes del partido ante el 

IEEM, en atención al principio de legalidad, puesto que 

no se cumplen con los elementos del tipo, ya que no se 

dejaron de cumplir las funciones como representantes, 
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• ST-JDC-69/2019 y ST-JDC-70/2019. Garantía de 

audiencia por indebida notificación 

Con relación a la resolución CNHJ/MEX/618-18 de trece de 

febrero de dos mil dieciocho, así como la sentencia del 

JDCL/4/2019, en principio, se actualiza un cambio de situación 

jurídica, puesto que, inclusive, dicha sentencia fue confirmada 

por esta Sala Regional en el expediente ST-JDC-8/2019, como 

se precisó en el considerando segundo; sin embargo, toda vez 

que los actores permanecieron como terceros extraños a juicio 

por equiparación,15 no puede entenderse que quedaran 

vinculados al efecto de firmeza de la determinación 

responsabilidad por negligencia, al encontrarse inauditos, como 

se explica enseguida. 

En efecto, el trece de diciembre de dos mil dieciocho, la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia resolvió la queja 

CNHJ/MEX/618-18, en el sentido de considerar infundado el 

agravio relativo a la falta de probidad, y fundado el agravio 

relativo a la negligencia de los denunciados, por lo que se les 

impuso una amonestación pública.  

Dicha determinación fue controvertida por los promoventes de 

la queja ante el TEEM, puesto que consideraban que debía 

tenerse por acreditada también la falta de probidad y la sanción 

debía ser mayor. Esta cuestión fue resuelta por el TEEM en el 

expediente JDCL/4/2019, en el sentido de revocar la resolución, 

                                                 
15 Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto en la tesis II.1o.T.19 K (10a.), de rubro 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. PRESUPUESTOS Y 
REQUISITOS PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN PRESENCIA DE DICHA FIGURA. 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre de 
2017, Tomo IV, p. 2609. 
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de lo resuelto por la instancia partidaria el trece de diciembre de 

dos mil dieciocho, así como la cadena impugnativa que derivó 

de dicha resolución, con el JDCL/4/2019 y ST-JDC-8/2019, 

razón por la cual se mantuvieron como terceros extraños a 

juicio por equiparación, como se explica enseguida. 

La parte actora destaca que, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 1°, 14, 16, 17 y 20 de la Constitución federal, así como 

la jurisprudencia P./J.47/95 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

PRIVATIVO, y la emitida por la Sala Superior de este tribunal, 

de rubro DERECHO DE AUDIENCIA. LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LA DEBEN GARANTIZAR COMO REQUISITO 

DEL DEBIDO PROCESO Y GARANTÍA DE AUDIENCIA. DEBE 

OTORGARSE POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, las 

responsables debieron: 1) Notificarle el inicio del procedimiento 

y sus consecuencias; 2) Otorgarle la oportunidad de ofrecer y 

desahogar las pruebas en las que se finque la defensa; 3) 

Otorgarle la oportunidad de alegar lo correspondiente, y 4) 

Notificar el dictado de la resolución que dirima las cuestiones 

planteadas. Lo anterior, puesto que en cualquier acto de 

autoridad que pueda ser privativo de algún derecho, se debe 

brindar la oportunidad de defensa.  

En ese sentido, consideran que las responsables transgredieron 

su garantía de audiencia, ya que la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA sustanció y resolvió un 

procedimiento en el que se les sancionó, sin haberles notificado 
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acuse de recibo. En este punto, si bien los terceros interesados 

indican que ese correo fue proporcionado por los actores como 

vía de comunicación institucional, lo cierto es que no acreditan 

su dicho, además de que esa afirmación no se sustenta en 

algún otro elemento, puesto que la Comisión responsable no 

manifestó dicha situación y, por el contrario, los actores alegan 

desconocer quién es el responsable de su manejo. 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia señaló, en sus 

informes circunstanciados, que los actores no indicaron cuál era 

su dirección postal y/o electrónica a la que consideraban que 

debía ser notificada la resolución, y el Tribunal local, en la 

sentencia JDCL/33/2019, determinó que, por dicha razón, la 

notificación en el correo electrónico fue correcta. 

Al respecto, los actores controvierten esa determinación porque 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia no tenía certeza 

de que tuvieran acceso al referido correo electrónico y, por el 

contrario, tenía los medios para hacer una notificación efectiva 

en las instalaciones de la representación de MORENA ante el 

IEEM. 

La Comisión responsable indicó, en su informe circunstanciado, 

que los actores aceptaron, en sus demandas, haber sido 

notificados de la resolución de veintiuno de febrero mediante 

correo electrónico, que fue el mismo al que se envió la 

resolución de trece de diciembre del año inmediato anterior. Lo 

cual también fue compartido por el TEEM en la sentencia 

impugnada, y reiterado por los terceros interesados en su 

escrito. 
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notificación a dicha dirección electrónica, puesto que, si bien es 

cierto que los militantes deben señalar un domicilio para recibir 

notificaciones e incluso puede manifestarse sobre la forma más 

conveniente para ser notificado, incluyendo la vía electrónica, 

esa manifestación debe constar expresamente en autos y de 

forma indubitable, en términos de lo dispuesto en los artículo 54 

y 60 de los Estatutos del partido. 

Acorde con dicho criterio, si durante la sustanciación de la queja 

o al comparecer en algún otro medio intrapartidista en el que 

haya participado, determinado militante proporcionó al órgano 

del partido entre otros datos personales, un correo electrónico, 

ello no es suficiente para considerar que se trataba de un medio 

de notificación idóneo, puesto que no existe la manifestación 

expresa para ello. Lo anterior, con sustento en la tesis LI/2016, 

de rubro NOTIFICACIONES. EFECTOS DEL SEÑALAMIENTO 

DE DOMICILIO PARA OÍRLAS Y RECIBIRLAS,16 en la que se 

establece que la autoridad tiene el deber de practicar las 

notificaciones correspondientes en el domicilio que para ese fin 

se haya indicado, garantizando así, el derecho de audiencia. 

Asimismo, esta Sala Regional destacó que en los propios 

Estatutos se prevé que, a falta de disposición expresa, se 

aplicarán de manera supletoria la Ley General de Partidos 

Políticos, la Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

En ese contexto, si bien en los Estatutos sí prevé la posibilidad 

                                                 
16 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 100 y 
101. 
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diecinueve, se notificó a esa misma dirección y los actores se 

dieron por notificados. 

Lo anterior, puesto que, como se advierte de la constancia de 

notificación de la Comisión responsable, de diecisiete de 

diciembre de dos mil dieciocho,18 la resolución de trece de 

diciembre sólo se envió a esa dirección electrónica del dominio 

@ieem.org.mx, y la notificación de veintiséis de febrero del año 

en curso, de la resolución de veintiuno de febrero, se envió 

tanto a esa dirección, como a la de dominio @gmail.com, que 

los actores manifestaron pertenecía al ciudadano Ricardo 

Moreno Bastida. 

En ese sentido, los actores se dieron por notificados de la 

resolución de veintiuno de febrero, al haberse enviado a la 

dirección electrónica de uno de los actores, además de a la 

dirección rep_morena@ieem.org.mx, que los actores no han 

reconocido como dirección válida para recibir notificaciones. 

Inclusive, la resolución de veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve, que los actores impugnaron en los juicios ST-JDC-

95/2019 y ST-JDC-96/2019, fue notificada a los actores 

únicamente a la dirección personal de dominio @gmail.com, 

omitiendo la dirección del dominio @ieem.org.mx, con lo que, 

contrariamente a lo considerado por el TEEM, no se advierte la 

convalidación de los actores para ser notificados en este último 

correo, sino más bien el desistimiento de la Comisión partidaria 

por considerar válido el mismo, remitiendo la comunicación 

exclusivamente a la dirección de dominio @gmail.com. 

                                                 
18 Visible a foja 155 del cuaderno accesorio 1 del ST-JDC-88/2019. 
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procesal dada la calidad que guardaban en la resolución 

impugnada ante esa instancia local, por lo que no era suficiente 

la notificación por estrados para que surtiera efectos. 

En efecto, si en la sentencia del juicio JDCL/4/2019 se ratificó la 

acreditación de negligencia y se ordenó la emisión de una 

nueva resolución en la que se motivara la individualización de 

una sanción en su perjuicio, los actores no eran ajenos a la 

relación procesal, por lo que tenían derecho a conocer de forma 

oportuna y completa la sentencia, a fin de imponerse de la 

misma y, en su caso, controvertirla, lo cual no ocurrió así. 

Por ende, si la sentencia referida no fue notificada 

personalmente a los actores, para efectos de este juicio se 

debe tener como fecha de conocimiento de la misma, la 

señalada por éstos en sus demandas, esto es, el cuatro de abril 

del año en curso, al haber recibido copia de la sentencia, en 

atención a la petición que formularon al TEEM el primero del 

mismo mes.20 

En consecuencia, como se refirió, los actores no fueron parte 

en el juicio ciudadano local JDCL/4/2019, por lo que lo resuelto 

corresponde exclusivamente con lo que pretendían los quejosos 

de ampliar la responsabilidad impuesta a los actores y la 

consecuente sanción. En ese sentido, no se abordó lo 

argumentado ahora por los actores, a fin de que se revocara la 

responsabilidad que les fue impuesta por negligencia y la 

consecuente sanción, por lo que no se actualiza la figura de 

cosa juzgada, al no haber pronunciamiento alguno por parte de 

                                                 
20 Visibles a fojas 204 a 214 del cuaderno accesorio 1 del ST-JDC-69/2019. 
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analizar, porque la autoridad ya había efectuado un 

pronunciamiento de fondo sobre dichos planteamientos. 

Como se indicó, no les asiste la razón a los terceros 

interesados, puesto que, al no comparecer los actores al 

JDCL/4/2019 no fue posible que el TEEM se pronunciara sobre 

sus planteamientos, por lo que es falso que ya haya efectuado 

un análisis de fondo sobre los mismos. 

Finalmente, resulta improcedente la petición de los terceros 

interesados, consistente en que esta Sala Regional requiriera 

un informe al Tribunal local para que se pronunciara sobre la 

veracidad de la audiencia a la que los actores manifestaron 

comparecer, el primero de abril de dos mil diecinueve, en la que 

tuvieron conocimiento de la existencia de la resolución 

partidaria de trece de diciembre de dos mil dieciocho, lo 

anterior, puesto que, en términos de lo dispuesto en el artículo 

17, párrafo 4, inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, los terceros interesados 

debían haber acreditado que solicitaron dicha información 

oportunamente y no les fue entregada, lo cual no acontece, 

aunado a que no destacan lo que pretenden probar; es decir, la 

relevancia de dicha información para resolver en el sentido 

pretendido. Máxime que, de las constancias que obran en 

autos, se advierte que fue hasta el cuatro de abril del año en 

curso, que les fue entregada a los actores copia de la sentencia 

del JDCL/4/2019, en atención a la petición que formularon al 

TEEM el primero del mismo mes. 21 

                                                 
21 Visibles a fojas 204 a 214 del cuaderno accesorio 1 del ST-JDC-69/2019. 
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análisis de fondo de sus agravios en contra de la imposición de 

la responsabilidad por negligencia, contrariamente a lo resuelto 

por el TEEM en la sentencia del expediente JDCL/33/2019 y 

acumulados, razón por la cual resulta procedente revocar dicha 

sentencia, a fin de que sea revisada la resolución 

CNHJ/MEX/618-18 de veintiuno de febrero del año en curso. 

Al respecto, en suma, los actores consideran que no es 

procedente la imputación de negligencia en su contra, con base 

en la cual se les impuso una sanción de amonestación. Agravio 

que, en esencia, se considera fundado, puesto que si la 

autoridad jurisdiccional, revisora del acto administrativo de 

registro de candidaturas, determinó, en su momento, que fue 

incorrecta la actuación del IEEM de cancelar el registro de las 

candidaturas de la coalición Juntos Haremos Historia para El 

Oro, y ordenó efectuar un requerimiento que fue debidamente 

atendido por los actores, concluyendo la cadena impugnativa en 

el correcto registro de las candidaturas de los ciudadanos que 

promovieron la queja, no existe ningún hecho imputable a los 

actores que pueda considerarse como indebido o que 

repercutiera en alguna afectación a los militantes que fueron 

postulados como candidatos, como se explica enseguida. 

Como primer punto, la Sala Superior de este Tribunal ha 

precisado22 que, tratándose del régimen administrativo 

sancionador electoral, en el que se encuentra implicado el 

ejercicio del poder correctivo o sancionador del Estado, debe 

atenderse a los principios jurídicos que prevalecen cuando se 

                                                 
22 Véase la jurisprudencia 7/2005 de rubro RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES, consultable en 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 276 a 278. 
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los principios del derecho sancionador estatal, desarrollados por 

el derecho penal, ajustándolos a la naturaleza de la materia 

administrativa electoral, pero siempre procurando el respeto 

irrestricto a los derechos humanos y las normas fundamentales 

con las que se construye el Estado de derecho.23  

Específicamente, en cuanto a la tipicidad, que es la que los 

actores consideran transgredida, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 14, párrafo tercero, de la Constitución federal; 

15, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y 9º, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos “Nadie puede ser condenado por acciones 

u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 

delictivos según el derecho aplicable.”24 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido como criterio que el principio de tipicidad se 

manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa, 

clara y precisa, de las conductas ilícitas, así como de las 

sanciones correspondientes. Ello, con el objeto de evitar que el 

operador jurídico recurra a complementaciones legales que 

superen la interpretación y lo lleven al terreno de la creación 

legal, para suplir las imprecisiones de la norma. Esto es, la 

conducta realizada debe encuadrar, exactamente, en la 

                                                 
23 En tal sentido, la tesis XLV/2002 de rubro DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL. Consultable en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, páginas 121 y 122. 
24 Artículo 9º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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puesto que, en este caso, también se evita la arbitrariedad de la 

autoridad administrativa facultada para sancionar.28 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que la tipificación de un ilícito que justifique la 

activación de la facultad sancionatoria del Estado: 

…debe formularse en forma expresa, precisa, taxativa y previa, 
más aún cuando el derecho penal es el medio más restrictivo y 
severo para establecer responsabilidades respecto de una 
conducta ilícita, teniendo en cuenta que el marco legal debe 
brindar seguridad jurídica al ciudadano”.29 

Esto es, que la tipificación de los ilícitos, al tratarse de una 

medida establecida como último medio y que impone sanciones 

a los ciudadanos, debe de encontrarse debidamente 

establecida en un marco legal que le de sustento.  

Al respecto, la Corte Interamericana agregó que: 

La ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera 
dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, 
particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 
responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas 
que afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o 
la libertad.30 

Es decir, que, con la finalidad de evitar actos arbitrarios de la 

autoridad, resulta indispensable que los ilícitos se encuentren 

debidamente tipificados en la ley, porque de no hacerlo así se 

vulnerarían los derechos fundamentales de los ciudadanos, los 

                                                 
28 Tesis aislada de la Segunda Sala de la Corte en materia constitucional 2Q. 
CXXVI/2016 (10ª), publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 37, diciembre de 2016, Tomo I, página 919. 
29 Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, párrafo 55; Caso 
Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párrafo 121. 
30 Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 
2008. Serie C No. 177, párrafo 63; Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párrafo 121. 
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conducta o resultado), así como la consecuencia de su 

realización (sanción, en especial, amonestación), como se 

puede observar de su transcripción: 

Artículo 47°. Es responsabilidad de MORENA admitir y 
conservar en su organización personas que gocen de buena 
fama pública; practiquen la rendición de cuentas, eviten la 
calumnia y la difamación; mantengan en todo momento una 
actitud de respeto frente a sus compañeras y compañeros; y 
realicen sus actividades políticas por medios pacíficos y legales.  

En MORENA funcionará un sistema de justicia partidaria pronta, 
expedita y con una sola instancia. Se garantizará el acceso a la 
justicia plena. Los procedimientos se ajustarán a las 
formalidades esenciales previstas en la Constitución y en las 
leyes, haciendo efectivas las garantías y responsabilidades de 
los Protagonistas del cambio verdadero. 

Artículo 49°. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
será independiente, imparcial, objetiva y tendrá las siguientes 
atribuciones y responsabilidades:  

a. Salvaguardar los derechos fundamentales de todos los 
miembros de MORENA;  
b. Velar por el respeto de los principios democráticos en la vida 
interna de MORENA; 
… 
n. Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su 
consideración y resolver las consultas que se le planteen en los 
términos de este Estatuto; 
… 

Artículo 64°. Las infracciones a la normatividad de MORENA 
podrán ser sancionadas con: 

… 
f. Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y 
representación de MORENA o para ser registrado como 
candidato a puestos de elección popular; 
… 

Artículo 66°. Derogado 

En ese sentido, la Comisión responsable incumplió con el 

primer elemento para determinar la posible responsabilidad de 

los actores, consistente en la identificación del tipo; esto es, la 



 

 

descri

espec

Sin pe

ante 

MORE

identif

los Es

A

de

…

d.

re

…

Con re

lo que

ocasio

obliga

En es

norma

desac

deman

que po

actore

resolu

entien

eleme

por lo 

respon

pción d

ífica. 

erjuicio d

la Com

ENA, as

ficaron c

tatutos 

rtículo 5

e la Com

… 

. La negl

esponsab

… 

elación 

e entien

ona un p

ción de 

se sent

ativa qu

ato, com

ndas de

odría fu

es, lo c

ción, d

de por 

ntos de

que po

nsabilid

de la c

de ello,

misión 

sí como

como tip

del part

53°. Se 

isión Nac

igencia o

bilidades 

a ello, l

nde por

perjuicio

 cuidad

tido, la 

e descr

mo sanc

e los ac

ungir co

cierto es

de lo q

neglige

el tipo, 

or esa s

ad a los

conduct

 acorde

Nacion

o de la

po, el pr

tido, en

consider

cional de

o abando

partidaria

a respo

neglige

o que no

o. 

respon

ribe una

ción, y s

ctores, 

omo tipo

s que 

que, en

encia, no

a fin d

sola cue

s actore

ST-J

ta sanc

e con el

nal de 

as dema

revisto e

 el que 

ran faltas

e Honesti

ono para 

as; 

onsable

encia, s

o se de

nsable 

a condu

si bien e

se iden

o de las

la defin

n términ

o subsa

e sanc

estión, e

es. 

JDC-69/2

cionable

l escrito

Hones

andas d

en el ar

se disp

s sancio

idad y Ju

cumplir c

sí ident

siendo 

eseaba, 

omitió 

ucta y la

en el es

ntifica e

s condu

nición q

nos ge

ana la c

ionar d

es inde

2019 Y A

e y la 

o de que

stidad 

de los 

rtículo 5

pone: 

nables c

usticia las

con las c

tifica en

aquella 

por inc

precisa

a conse

scrito de

l supue

uctas im

que se 

nerales

carga de

etermin

ebida la 

ACUMU

consec

eja pres

y Just

actores

53, incis

competen

s siguient

omisione

n su reso

conduc

umplir c

ar la h

ecuencia

e queja y

esto est

mputada

efectúa

s, la Co

e identif

nada co

imputa

ULADOS

51

cuencia

sentada

icia de

s, éstos

o d), de

ncia 

tes: 

es o 

olución,

cta que

con una

ipótesis

a de su

y en las

tatutario

as a los

a en la

omisión

ficar los

onducta,

ación de

S 

1

a 

a 

e 

s 

e 

, 

e 

a 

s 

u 

s 

o 

s 

a 

n 

s 

, 

e 



ST-JDC-69/2019 Y ACUMULADOS 

 52 

En ese sentido, la expresión “infracciones” no puede 

considerarse como suficiente para identificarla como hipótesis 

normativa, ya que no se desprenden los elementos subjetivos, 

objetivos y, en su caso, normativos, para ubicar la conducta o 

resultado, de manera tal que no se respetan los principios de 

tipicidad, necesidad, mínima intervención y de bien jurídico 

tutelado, ya que “infracción” corresponde prácticamente a todo 

ilícito. 

Además, a fin de analizar de forma exhaustiva lo planteado por 

los actores, la Comisión no especifica la conducta de los 

actores que se consideró negligente, así como los elementos 

probatorios correspondientes (para acreditar la existencia de la 

misma y la responsabilidad de los agentes activos), sino que la 

reduce a que hubo “omisiones e ineficiencias” en la 

presentación de la documentación de registro. 

Para llegar a esa conclusión, si bien la responsable indica que 

se tiene como confesos a los actores de contar con la 

documentación necesaria para el registro y no entregarla, 

incumpliendo con sus funciones, porque los actores no 

acudieron a la audiencia correspondiente, misma que no se 

acreditó haberlos notificado, lo cierto es que no se basó en ello 

para considerar actualizada la negligencia, sino que basó la 

acreditación de la negligencia en:31 

- Una frase aislada de la sentencia del expediente 

RA/41/2018 del TEEM: 

                                                 
31 Como se observa de las fojas 99 y 100 del cuaderno accesorio 1 del ST-JDC-88/2019. 
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ineficacia por parte del partido político, no permite valorar si 

ésta era sancionable y a quién le era reprochable, puesto que 

no era parte del análisis, y por ello no existe pronunciamiento 

alguno en esas sentenciar, respecto a la documentación que los 

ciudadanos que serían postulados entregaron a los 

representantes y, en su caso, si hubo omisión por parte de 

algún candidato o por parte de qué funcionario del partido. 

Es decir, la Comisión responsable omitió identificar y precisar 

en su resolución qué conductas específicas son las que 

imputaba a los ciudadanos Sergio Carlos Gutiérrez Luna y 

Ricardo Moreno Bastida, las cuales no podía derivar de dos 

sentencias que no se ocuparon de algún tema de 

responsabilidad al interior del partido, en las que, en términos 

generales, se indica que el partido político incurrió en omisiones 

e ineficiencias. 

Aunado a ello, no todas las omisiones en la presentación de 

documentación ante una autoridad se pueden considerar 

reprochables. Esto es, lo concluido por la responsable, 

conllevaría a tener por actualizada la figura de negligencia en 

todos los casos en los que una autoridad formula un 

requerimiento previamente a emitir una determinación negativa 

a un ciudadano, a fin de que se subsanen o se aclaren ciertas 

omisiones, como aconteció en la especie. 

La propia Comisión señala en su resolución que, tras agotarse 

la cadena impugnativa, la conclusión de las autoridades 

jurisdiccional fue que el IEEM actuó indebidamente al negar el 

registro de las candidaturas, entre otras, para integrar el 

ayuntamiento de El Oro, de la coalición “Juntos Haremos 
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resolución, que corresponde a la hipótesis legal, y en segundo, 

en cuanto a la valoración de los hechos: 1) No se identifican las 

“omisiones e ineficiencias” imputadas a cada ciudadano; 2) No 

se prueba que las “omisiones e ineficiencias” fueran 

responsabilidad de los actores y no de algún otro integrante del 

partido político, incluyendo a los propios candidatos; 3) El 

registro de la planilla de la coalición por el ayuntamiento de El 

Oro fue procedente, por lo que no existió afectación alguna a 

los ciudadanos que promovieron la queja, y 4) Al calificarse 

jurisdiccionalmente como indebida la cancelación de registro 

por parte de la autoridad administrativa, dicha actuación 

indebida de la autoridad no puede ser imputada a un integrante 

de partido político. 

De ahí que sea fundado el agravio y suficiente para modificar 

la resolución partidaria de veintiuno de febrero del año en curso, 

puesto que no es procedente la imputación de la negligencia en 

contra de los actores, durante su gestión como representantes 

del partido político MORENA ante el IEEM, en el registro de la 

planilla contendiente por el ayuntamiento de El Oro, Estado de 

México. 

Individualización de la sanción (ad cautelam) 

Los actores señalan que, ad cautelam, en todo caso, la 

Comisión responsable sí realizó correctamente la 

individualización de la sanción, por lo que no procedía revocar 

para el efecto de que se emitiera una nueva para esos efectos.  

Al respecto, resulta improcedente el análisis de este agravio, 

formulado ad cautelam dado el sentido del fallo, puesto que no 
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PRIMERO. Se tiene por actualizada la vía per saltum de los 

juicios ciudadanos ST-JDC-95/2019 y ST-JDC-96/2019 en 

términos de lo considerado en esta ejecutoria.  

 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia del JDCL/33/2019 y sus 

acumulados. 

 

TERCERO. Se dejan sin efectos los actos emitidos en 

cumplimiento a la sentencia del JDCL/33/2019 y acumulados. 

 

CUARTO. Se modifica la resolución del expediente 

CNHJ/MEX/618-18, de veintiuno de febrero del año en curso, al 

resultar infundado el agravio relativo a la supuesta negligencia 

denunciada en contra de los actores, en términos de lo 

precisado en el último considerando. 

 

NOTIFÍQUESE, personalmente, a la parte actora; por correo 

electrónico a los terceros interesados; por oficio, al Tribunal 

Electoral del Estado de México y a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, y por estrados, a los 

demás interesados, en términos de lo dispuesto en los artículos 

26; 27; 28, y 29, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 94, 95 y 

98 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Devuélvanse las constancias atinentes y, en su oportunidad, 

remítase el mismo al archivo jurisdiccional de esta Sala 

Regional, como asunto definitivamente concluido. Asimismo, 

hágase del conocimiento público la presente sentencia en la 
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TRIBUNAL, FORMULA EL MAGISTRADO ALEJANDRO 

DAVID AVANTE JUÁREZ, AL NO COINCIDIR CON EL 

RESOLUTIVO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN 

MAYORITARIA RECAÍDA EN LOS JUICIOS CIUDADANOS 

ST-JDC-69/2019 Y SUS ACUMULADOS.    

Con el debido respeto que me merecen la magistrada 

presidenta y el magistrado que integran esta Sala Regional, me 

permito exponer las razones de mi disenso en relación 

únicamente con el resolutivo CUARTO de la mayoritaria, 

relacionada con el alcance que en mi concepto no debió darse 

a este fallo, dada la manifiesta violación al debido proceso que 

se tuvo por acreditada en perjuicio de los actores de estos 

asuntos. 

a. Caso concreto 

En estos asuntos los actores impugnan de manera destacada 

las siguientes resoluciones: 

En los juicios ciudadanos ST-JDC-69/2019 y ST-JDC-

70/2019. 

1. La resolución CNHJ/MEX/618-18 de 13 de diciembre de 

2018, dictada por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, y la omisión de notificación de dicha 

resolución; 

2. La sentencia JDCL/4/2019 de 5 de febrero de 2019, 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México, y 

la omisión de notificación de esta; y  

3. La resolución CNHJ/MEX/618-18 de 21 de febrero de 

2019 emitida en cumplimiento del anterior fallo. 
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información por parte del TEEM, durante la sustanciación de los 

juicios locales 33 y 35 del índice del tribunal responsable, razón 

por la que no tuvieron posibilidad de defenderse 

oportunamente. 

b. Decisión mayoritaria 

La mayoría ha decidido acumular los juicios promovidos; 

revocar en principio la sentencia del JDCL/33/2019 y sus 

juicios acumulados; dejar sin efectos los actos emitidos en 

cumplimiento de dicha resolución; y en un CUARTO punto 

resolutivo, modificar la resolución al expediente 

CNHJ/MEX/618-18, de veintiuno de febrero del año en curso, al 

resultar infundado el agravio relativo a la supuesta negligencia 

denunciada en contra de los actores, en términos de lo 

precisado en el último considerando. 

C. Razones de disenso 

Como adelanté, si bien me parece correcta la acumulación de 

los juicios ciudadanos y la revocación de la resolución emitida 

por el tribunal responsable en los juicios ciudadanos 33/2019 y 

sus acumulados, así como la determinación de dejar 

insubsistentes los actos emitidos en consecuencia de ese fallo; 

también lo es que no puedo compartir el alcance del resolutivo 

CUARTO de la sentencia aprobada. 

Lo anterior, dado que en mi concepto si en este asunto se 

admite la acreditación de violaciones al debido proceso en una 

resolución sancionatoria para los accionantes, la consecuencia 

lógica y natural para resarcir una violación de tal entidad no 

tiene como solución procesal optativa el conocimiento en 
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que cuentan para contestar los hechos que se les imputan y 

ante qué autoridad partidista habrán de hacerlo. 

Asimismo, se les debió requerir de manera clara que señalaran 

un domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos, incluyendo las de carácter personal, con el 

apercibiendo debido para el caso de no hacerlo.  

Todo ello con el objeto de salvaguardar su derecho a una 

defensa adecuada y el correlativo a su garantía de audiencia, 

permitiéndoles comparecer al procedimiento, consultar el 

expediente y sus anexos, ofrecer pruebas de su parte y 

eventualmente que las mismas le fueran admitidas, 

desahogadas y sean valoradas; que se les permita alegar a su 

favor; así como conocer de manera fehaciente las razones y 

fundamentos que sustenten el fallo definitivo que resuelva 

respecto de su probable responsabilidad en los hechos que se 

les imputan para presentar su defensa. 

Por lo antes expuesto, es que me apartó de la decisión 

adoptada por cuanto hace al resolutivo CUARTO aprobado por 

la mayoría y formulo el presente voto particular. 

MAGISTRADO 

 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ 

 


